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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
lea el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 27 Marzo 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
«IBM CIVIL DE Li PROVINCIA DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial, con fecha 24 del actual, me dice lo que sigue;

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á la Sala de gobier
no de este Tribunal de su atenta comunicación de 
15del actual, acordó contestarla, manifestando á 

E. que teniendo en cuenta las disposiciones de 
a ley de Justicia municipal, en su art. 11, regla 
L*i en relación con los artículos 8.° y 9.°, es evi
dente que los cargos de Adjunto y Concejal son 
incompatibles, y el desempeñar el uno es motivo de 
íxouea legal para eximirse del otro, habiendo la 
^1& resuelto todos los casos que se han presentado 
®n ese sentido.

Es cuanto tengo el honor de informar á Vue- 
^noia en cumplimiento del acuerdo de la Sala de 
tierno. Dios guarde á V. E. ranchos años. Zara-

24 de Marzo de 1909.—Gonzalo de Córdoba».

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
general conocimiento.

Zaragoza 27 de Marzo de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 2.°—Sanidad.
En uso de las facultades que me concede la Ins

trucción general de Sanidad de 12 de Enero de 
1904, á propuesta de la Junta provincial del ramo, 
con esta fecha he nombrado á D. Desiderio Ba- 
surte, Subdelegado de Medicina, en propiedad, del 
partido de Tarazona, , ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza 26 de Marzo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

***

La Junta provincial de Sanidad, en sesión cele
brada el día 19 del corriente, acordó proponer ¿ 
mi Autoridad que la instalación de los laborato
rios á que hace referencia el Real decreto de 22 de 
Diciembre último se verifique por ahora, y has
ta tanto sean conocidas las necesidades de los pue
blos, uno en cada cabeza de partido, con el perso
nal y material necesarios, contribuyéndose á so 
instalación y sostenimiento por los pueblos que 
formen el partido y cada uno en proporción con 
su números de habitantes.

Y de conformidad con lo propuesto por la men
cionada Junta, he dispuesto hacerlo público en 
este periódico oficial para conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de la provincia, y á fin de que 
por los de las poblaciones cabeza de partido judi- 
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eial, 86 proceda sin demora á establecer el servicio 
de qne se trata.

Zaragoza 26 de Marzo de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

^e 66íu ~n 'q u in t a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior.
Según noticias oficiaies recibidas en este Centro, 

á la fecha del 14 del mes actual, se habían dado 
varios casos de fiebre amarilla y de peste bubóni
ca en la ciudad de Bahía (República del Brasil).

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Autoridades Sanitarias y casas navieras cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1909.—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.—Señores Gobernadores de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

^Gaceta 27 Marzo 1909).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas nombradas por la Sala 
de gobierno de esta Audiencia para desempeñar 
cargos de la Justicia municipal en las poblaciones 
que se indican:

Partido de Ateca.
Cervera de la Cañada.—D. Fulgencio Rubio Ci- 

güela: Juez.
Partido de Calatayud.

Paracuellos de la Ribera.—D. José Monreal Abe
lla: Juez suplente.

Partido de Caspe.
Maella.—D. Pablo Egerique Albiac: Juez.
Zaragoza 26 de Marzo de 1909.—El Secretario 

de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Presi
dente, Córdoba.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha 

dictado, con fecha de hoy, la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo propues

to por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero, notifíquese al registrador de la mina de hie
rro llamada «Pilar», número 1.089, del térmi
no municipal de Used, para que presente en 
este Gobierno civil, en el plazo de diez días, el pa
pel de pagos al Espado, importante 75 pesetas para 
el título de propiedad y 15 pesetas por los derechos 
de expedición de dicho título, según dispone el ar
tículo 53 del Reglamento de 16 de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pu
blica en este periódico oficial, con el carácter de 
notificación á D. José Joven Liarte, por no residir 
en esta capital y carecer de representante le
gal en la misma, según dispone el artículo 135 
del Reglamento vigente; entendiéndose que de no 
cumplir el interesado lo dispuesto por el señor 
Gobernador, quedará sin curso y fenecido el ex

pediente, como preceptúa el párrafo 2.° de[ 
tículo 93 del Reglamento antes citado.

Zaragoza 26 de Marzo de 1909.--Sebastián 
Santa María.

SECCION SEXTA***'
Ardisa.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
supuesto ordinario de 1908, y presupuesto re: ' 
dido para el año de 1909, se hallan de manifi^ 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér- 
no de quince días, á los efectos reglamentar' 

Ardisa 21 de Marzo de 1909.—El Alcalde, [* 
mingo Laliena.

Escatrón.
Las cuentas municipales del año 1908 8eha'\ 

rán de manifiesto, en la secretaría de este Ayu^ 
miento, por término de quince días, á los efeeü 
reglamentarios.

Escatrón 24 de Marzo de 1909. — El Alcai. 
Macario Lamolda.

Sos.
Durante el término de ocho días, desde eh 

guíente al de ’a publicación de este edicto en». 
Bo l e t ín  Of ic ia  g , podrán presentar sus solioituds 
documentadas l Patronato del Pío Legado D.h 
dro Larraldía, n esta villa, quienes se consider- 
con derecho á as dotes que han de asignarse eu- 
mes de Abril próximo.

, Sos 22 de Marzo de 1909.—El Presidente, Cn 
tóbal Almárcegui.

***
Conforme á lo dispuesto en el artículo 17dej 

Instrucción, se expone al público, por término: 
quince días, el registro fiscal de edificios y solar? 
formado en esta villa, para que los propietarios 
sus representantes puedan alegar cuanto estia! 
en derecho.

Sos 22 de Marzo de 1909.—El Alcalde, Crist: 
bal Almárcegui.

***
A los efectos reglamentarios, y por término :1 

cinco días, se expone al público el recuento gec? 
ral de ganadería, formado para la Junta pericii

Sos 22 de Marzo de 1909.—El Alcalde, Cris: 
bal Almárcegui.

Tauste.
Se hallan vacantes las dos titulares de FarD 

cia de esta villa, por haber dejado sin efecto ■* 
Superioridad los nombramientos hechos anteri:' 
mente.

La dotación será la de cuatrocientas veintií- 
pesetas y ochenta y siete céntimos anuales csi 
una.

Además percibirán lo que importe las fórmen 
despachadas á enfermos pobres con arreglo 8 1 
tarifa oficial aprobada por Real orden de 15 $ 
Septiembre de 1906.

Tiempo para solicitarlas treinta días, á con:= 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bod 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de

Los aspirantes acompañarán á su instancia ■ 
pia autorizada de su título profesional y d9311 
documentos que consideren necesarios.

Tauste 23 de Marzo de 1909.—El Aloa- 
Francisco Sabater.
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sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veintitrés de Marzo de mil novecien
tos nueve.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escriba
no, Justo Emperador.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins- 
trnc°ióndel distrito de San Pablo de esta capital; 
Por el presente edicto se cita á Pascual Bernal 

Farré, procesado en causa sobre daños y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado, 
calle de Ja Democracia, número sesenta y dos, á 
evacuar cierta diligencia judicial; bajo los aperci
bimientos de ley, si no lo verifica. _

Dado en Zaragoza á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos nueve.—Gregorio F. de Arnedo. 
Ante mí, José Guitarte.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado en providencia dicta
da en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimiento á una orden de 
la Superioridad, procedente de causa contra Mi
guel Latorre Casajús y otro, sobre coacción y deso
bediencia, se cita por medio de la presante á Lu
cas Lacosta Barocategui, empleado que estuvo en 
el Ayuntamiento de Tauste, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante la Audiencia 
de Zaragoza el día seis de Abril próximo, á las 
diez, á ia vista del juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de multa de cinco á cincuenta pe- 
SdtiílS •

Egea de ios Caballeros veinte de Marzo de mil 
novecientos nueve.—Mariano Lapieza.

Madrid.
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto, se cita á Julián B. Montenegro, 
de veintinueve años, casado, natural de Zaragoza, 
que vive en Madrid, calle de la Cabeza, número 
treinta y dos, y en Zaragoza, en la plaza de Lanu- 
za, número dieciséis, para que comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuera inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de que preste declaración en dicha 
causa por hurto á Inés Jalle; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas, con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid veinte de Marzo de mil novecientos nue
ve. — El Escribano, Mariano Gil de Albornoz. — 
V.° B.°—Lujan.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maella.
D. Nazario Pérez Blasco, Juez municipal de la vi

lla de Maella; .
Hago saber: Que para pago de responsabilidades

" SECCION SEPTIMA
^nZíÍAL>OS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
, 7arftgoza, en el expedienta de ejecución de sen- 
?enc¡a dimanante de causa seguida en este Juzga- 
in sobre estafa, por viajar en el ferrocarril sin bi- 
Hete ha acordado se notifique al procesado José 
C-mlero Fructuoso, de veintitrés años, soltero, co- 
■hero hijo de Angel y Josefa, natural de Murcia, 
pnvo actual paradero se ignora, la parte dispositi
va de 1» sentencia dictada por la Audiencia pro- 
viucial de esta capital en veintiséis de Febrero ul
timo, que copiada dice así:

cFallamo»; Que debemos condenar y condena
mos al procesado José Carrilero Fructuoso á la 
pena de tres meses y un día de arresto mayor, con 
las accesorias de suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante igual tiempo, en lo que 
fuere uompatible con su edad; á que, como indem
nización de perjuicios, abone á la Compañía de fe
rrocarriles del Norte la cantidad de doce pesetas 
cincuenta céntimos, con el apremio personal co
rrespondiente caso de insolvencia, y al pago de 
las costas. Declaramos que para el cumplimiento 
de la condena impuesta sirva de abono al Carri
lero la mitad del tiempo de prisión provisional su
frida por esta causa. Y aprobamos el auto de in
solvencia consultado. _ .

Así por esta nuestra sentencia definitiva, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—-Pío S. bante- 
lices.—Adolfo Grande.—Jo-é Román Junquera».

Y á fin de que el José Carrilero Fructuoso se 
tenga por notificado en legal forma, expido la pre- 
«ente, que firmo en Zaragoza, á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.—El Escribano, por ha
bilitado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—8ae Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Escolástico Palacio Solanas, conocido por 
Guillermo (a) Cateto, natural de La Almolda, vecino 
de Zaragoza, hijo de Valentín y Manuela, de vein
tiocho años, jornalero, soltero, de estatura regular, 
algo grueso, moreno, ojos pardos, viste de ordinario, 
traje azul de tela, y se ignora su paradero, para que 

el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafas; apercibido que de no veri 
ficarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce



456 BOLETIN OFIOlAh

impuestas en expediente de multa contra Pedro 
Piquer Mira vete, vecino de Maelia, sobre infrac
ción de Ja ley de mortes, de este término munici
pal, se sacan á la venta en tercera y pública subas
ta, bajo el tipo de su tasación, con el veinticinco por 
ciento de descuento, los bienes de la propiedad del 
multado, sitos en este término, siguientes:

Media casa, sil a en la calle de la Maleta, seña
lada con el número diecisiete, cuya extensión es 
de veinticuatro metros cuadrados de superficie, 
compuesta de tres pisos; confrontante por derecha 
entrando con Mariano Bellido, por izquierda, con 
Florentín A riño y por espalda con Lorenzo Barce- 
ló: su valor es de trescientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, el día 
veinticuatro del próximo Abril y horade las once 
de la mañana; se advierte que para tomar parteen 
la subasta deberá depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de su tasación, 
y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, y que será de cuen
ta del rematante la provisión de títulos de la des
lindada finca.

Dado en Maella á veintitrés de Marzo de mil no
vecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario Pé
rez.—El Secretario, José Lacasa.

D. Nazario Pérez Blasco, Juez municipal déla vi
lla de Maella;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en expediente de multa con
tra José Frígola Más, vecino de esta villa, sobre 
infracción de la ley de montes, de este término mu
nicipal, se sacan á la venta en tercera y pública su
basta, bajo el tipo de su tasación y con el veinti
cinco por ciento de descuento, los bienes de la pro
piedad del multado, sitos en este término, si
guientes:

Un campo, sito en este término municipal y par
tida llamada Purrog, secano; lindante al E. con 
Cristobalina Crespo, al O. con monte y al S. con 
montes de Mariano Barceló, de seis hanegas de ca
bida, equivalentes á cuarenta y dos áreas y noven
ta centiáreas: de trescientas pesetas de valor.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
veinticuatro del próximo Abril, á las diez de la 
mañana; se advierte que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que será de cuenta 
del rematante la provisión de títulos de la deslin
dada finca.

Dado en Maella á veintitrés de Marzo de mil no
vecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario Pé
rez.—El Secretario, José Lacasa.

D. Nazario Pérez Blasco, Juez municipal de la vi
lla de Maella;
Hbgo saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en expediente de multa con
tra Narciso Godina Pallás, vecino de esta villa, so
bre infracción de la ley de montes, de este término 
municipal, se sacan á la venta en tercera y última 
subasta, bajo el tipo de su tasación, con el veinti
cinco por ciento de descuento, los bienes de la 1 

propiedad del multado, sitos en este términr 
guientes:

L n campo, sito en este término y monte n . 
da Val de Serrana, secano; lindante al E. coní' 
nuel Aguilar, al O. y S. con montes y al /' 
Félix Godina, de un cahíz y ocho almudes de’cg? 
da, equivalentes á sesenta y un áreas y nóvente, 
tres centiáreas: valorado en ciento treinta v ni ' 
pesetas. n";-

Otro campo, sito en la partida Chiriza, rega,: 
de un almud de cabida, equivalente á noventi- 
nueve centiáreas; lindante al E. con José Ca8a.f 
ai O. con Pedro Godina, al S. con río y al N. c^' 
acequia: valorado en veintisiete pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, el di 
veinticuatro del próximo Abril, á las nueve de h 
mañanarse advierte que para tomar parteen; 
subasta deberá depositarse previamente en la^ 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación, qa, 
no se admitirá postura que no cubra las dos i’erce. 
ras partes de la misma, y que xerá de cuenta de, 
rematante Ja provisión los títulos de las deslinda, 
das fincas.

Dado en Maella á veintitrés de Marzo de mi] 
novecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario 
Pérez.—El Secretario, José Lacasa.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D, Santiago Ruiz Plasencia, Capitán de la Caja de 

Recluta de Zaragoza, número setenta y cinco, y 
Juez instructor de causas militares;
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta 

del reemplazo de mil novecientos ocho Antonio 
Arnal Toda, hijo de Valero y de Pilar, natural de 
Boltaña (Huesca), avecindado en Zaragoza, calla 
de la Democracia, número sesenta y seis, piso se
gundo, de veintidós años, zapatero, y de un metro 
seiscientos treinta y un milímetros, á quien de or
den superior instruyo expediente por prófugo;

Por la presente requisitoria llamo, cito y empla
zo á dicho Antonio Arnal Toda, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Lázaro de esta plaza, á fin de que sean oídos sai 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo, si* 
guiándosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g-)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligeo* 
cias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan, en calidad de preso, á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos nueve. — El Capitán Juez instrnctor, 
Santiago Ruiz.—Por su mandado, el Cabo Secre
tario, Enrique Rodríguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


